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cha paso-IaSECRETARIA. Vil/avicencio, 30 de enero de 2020.

presente demanda, despacho del señor juez.

LU. ¡LI LEAL ROA
SECRETARIA

J,!ZG_ADD.SEGUNDO DE FAMILIA . . I .
VillaVlcenc/~,tres (3) de febrero de dos mil vemte/2020)._

Se tiene pornotificada y por nocontestada en tiempo la demanda por parte
..de la Curadora Ad Littem de las menores demandadas VALENTINA
SANCHEZ PARRA y ALlSON SANCHEZ PARRA, herederas determinadas
del causante LUIS ALEJANDRO SANCHEZ SANCHEZ

Se tiene por. notificadas de la' demanda a las señoras Defensora y
Procuradora'de Familia.

Allegada la publicación del edicto citando a los herederos indeterminados del
causante LUIS ALEJANDRO SANCHEZ SANCHEZ, para que por sí mismos
o por medio de apoderados, reciban notificación del auto admisorio de la

. demanda y como quiera que vencido el término legal, ninguno de ellos
compareció .al . proceso, s8z:;;. les designa '"
abogado ~ " Drrt .__;,-~ _
e.qulen se pu _, ;
e: C·.C.

------------_--.(., como Curador Ad Litem, para que les
represente en trámite correspondiente; de acuerdo a lo previsto en el
numeral 7 del artículo 48 del C.G.P, en armonía con lo dispuesto en el arto49
ibídem. Comuníquesele el nombramiento, por: el medio más expedito, en
especial vía telefónicamente. .

No'tifíquese y cúmplase

La Jueza
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